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diciembre, sobre el Importe inicialmente calculado de las obras
hidráulicas. El exceso sobre dichaeantldad incrementará la
aportación municipal a que se refiere el número dos del ar
ticulo anw...rior.

ArtIculo tercero.-Si antes de transcurrir el plazo señalado en
el nl1mero uno del articulo primero quedase lntegramente satis
techa la aportación municipal a las obras o amortizados los
préstamoS concertados eon tal fin, procederá la total supresión
de las exacclones extraordinarias autorizadas por la Ley ochen-

.. ta y uno/m1l novecientos sesenta. y uno, con efectos a partir del
ejercicio s1gulente a aquel en que se haya producido dicho pago
o amortización.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecinueve de junio de
mil noveoientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El presiden...e d.e las Cortes.
ALEJANDRO RODRIOUEZ DE VAICARQEL y NEBREDA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de mayo de 1971 sobTe cmn¡JOsíción
del Consejo de Administración de la Fábrica Na
cional de Afoneda y Timbre.

nustrísitnos señores:

El a¡tfculo pllimero del Decreto 407/1971, sobre reorganiza
ción de 1& Administración Cenkal y Territorial de la Hacienda
PtíbUca. suprimió las Direcciones Generales de Impuestos Di
rectos e Indirectos y creó en su lugar la de Impuestos y la de
Inspección e Investigmñón Tributaria.

En su consecuencia y en uso de las atribuciones que le están
confer1d~ este 'Ministerio ha tenido a bien disponer:

Que formen parte como Vocales del Consejo de Administra
ción de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, el Director
general de Impuestos y el Director general de Inspt:!~ción e
Investigación Tributm1a. .

Lo ,que comunico a VV. n. para su conocimiento y dem;\s
efectos.

Dloe guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, SI de mayo de 1971.

MONREAL LUQUE'

llmOB, Sres. Subsecretario de Hacienda y President.e del Con
sejo de Administración de la Fábrica Nacional de Monedu
y Timbre,

Segundo.-La presente Orden ent1'aní en vigor el día 1 de
julio del pre5€nte aúo.

Lo que conlUnii~o a V. l. para su conocimiento y cf('clc.s.
Dios guarde a V. L muchos aíios.
Madrid; 3 de junio de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr Director gc-nf'nll de AdualBs.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1322(1971. de 14 de mayo, por el que ~e

aprueban los Estatutos provisionales de la Uni1)er~

sídad de Zaragoza.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
quinta de la. Ley General de Eduea.ción, número catorce/míl
novecientos setenta, de cuatro de agosto, la Universidad de Zarar
goza, oido el Patronato provisional constituido a estos efectos.
ha elaborado un proyecto de Estatutos provisionales para los
que, a través del Ministerio de Educación y Ciencia, solicita
la aprobación a que se refiere dicha disposición transitoria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien~

cla y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--S ~ aprueban, con los efectos previstos en
la. disposición transitOl'ia quinta de la Ley General de Educa
clón, número catorce/mil novecientos setenta, de euatto de agos
to, los Estatutos provisionales de la Universidad de Zaragoza,
cuyo texto se publica como anejo al presente Decreto.

Articulo ,*gundo.-El presente Decreto entrará en vigor al
siguiente día de su publica.ción en el «Boletin Oficial del Estado».

Asi lo dispongo por el presente Dccrf"to, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

¡''RANCI~CO F'RANCO

Il:~ Mlnl~t,o dt: Ed1,lcación y Clpneia
JOSE LITIS VILLAR PALASI

EST.4.TUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
DE ZARAGOZA

TITULO PRIMERO

ORDEN de 3 de juniO de 1971 por la qlll3 se modijica
el tipo de desgravación fiscal a la exportación de
coques y semicoques de hulla.

nustrísimo señor:

El articulo segundo del Decreto 1255/1970, de 16 de abril,
que regula: la desgravación fiscal a la exportación, est.ablece
que por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Comercio.
Be determinarán las mercancias cuya exportación haya de goza~
de los beneficios de la desgravación, así como la cuantía y
demás características de la devolución.

En su virtud, este Ministe1'io, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo séptiino del Decreto 1255/1970, y a pro
puesta del de Comercio, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.--se modifican las tarifas de la desgravación físcRl a
la exportación de la forma siguiente:

Partida
arancelaria

27.04

Artíeulos

Coques y semicOQues de huna, de
]lgnl!os y <l<l turba ......

TIpo
de::;gl'avación

1.5 %

Naturaleza, fines y autonomía.

Naturaleza.

Artículo 1." 1. La Universidad de zaragoza es una Entidad
autónoma de Derecho público reconocida pOr la Ley, con perso
nalida,d y patrimonio propios e independientes del Estado y
con plena capacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines.

2. La Universidad, por su carácter de organh;mo autónomo.
tendrá patrimonio, presupuesto y contabilidad propios e inde
pendientes de los del Estado y desarrollará SU actividad económica
conforme a 10 establecido en la Ley General de Educación, en
la Ley de Entidades Estatales Autónomas y disposiciones comple
mcntariH,s y en estos Estatutos.

Fines

Art. 2,'1 1, La Universidad de zaragoza ti'ene por fina.Jl.dades
primordiales: a; la formación humanistica, científica, técnica,
artistica y profesional de sus alumnos en los oportunos niveles
educativos. 'j b) la cooperación al progreso cultural mediante
el desarrollo de la investigación pura y aplicada,

2, Asimismo fomentará aquellas actividades sociales, cultura~

les, artística.s y depo.rtívas y cuantas contribuyan a la formación
humana inkgnJ.! de sus alumnos y a la c.reación de una vida
oomunit·uja universitaria en la. medida. que lo permitan sus flnes
primordinJes.
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3. La Universidad de zaragoza. atenderá al perfeccronamiento
de los métodos educativos y a la esliructur8lC1ón y coordinación
de la actividad docente e investigadora. según los intereses de
su distrito, del pala· y de la coopera.ción internacional

4. La Universidad de Zaragoza aspira a in'adiar su influencia
sobre la sociedad,. a la que sirve Y. al mismo tiempo, fomentara.
orientará, avalará o acogerá aquellas actividades, indlviduale.
o colectivas, cuyo desarrollo pueda redundar en beneficio de
amb.....

Autonomía

Art. 3./1 1. La Universidad de Zaragoza gozará de la autono
m1a determinada en las leyes y reglamentos.

2. Dentro de las normas generales de ordenación universitaria..
la. UniverSidad de zaragoza determinará, por si misma.. sus cam
pos de enseñanza. investigación y extensión cultural, as1 como
propon4.rA los títulos a expedir, los planes y proyectos docentes
y de investigación. la orga.nizaclón de enseñanzas, los métodos
de .selección y evaluación de los alumnos.

3. En el marco de 1& Ley de Edu.cación y disposiciones comple
mentarlas, la Universidad definirá sus propias estructuras, de
acuerdo con los presentes Estatutos, y su capacidad para orga.
nizar, modificar o suprimir los serVicios de su competencia. tanto
en )0 que se refiere a docencia e investigación como a su ex
tensión y cooperación con la sociedad de su Distrito.

4. Propondrá la plant1lla general de la Universi<lad, la.s planti·
Das orgánicas de los diversos órganos auxiliares y el régimen
de retribuciones de 1& Universidad.

5. La Universid&d dispondrá de ha.c1e-nda. presupuesto y con
tabUidad propios e independientes de los del Estado, dentro de
Jos 1lmltes _1001_ en 1& Ley de Educac1ón, Ley de Ent1
dades Estatales Aut6nom86 y de acuerdo con las normas de estos
Este.tutos.

Art. 4.° Oportunamente se t1ja.rán 108 preceptos de las Leye&
vIgentes a que hace referencIa eIa.rticulo 66/3 de 1& Ley de
Bc1ueac1ón, de 105 que &eré. dispensada esta. Unirersidad.

TITULO 11

Las enseñanzas

Ciclos

Art. 5.'l 1. La enseñanza seguida en las Facultades y Es
cuelaa Técnicas Superiores se organizará en tres cielos de la
duración y caracteristicas determinadas en la Ley General de
Educación. .

2. La enseflanza. cursada en las Escuelats universitarias consta,..
rá de un solo ciclo, en las condiciones previstas en la citada Ley.

3. Las enseñanzas cursadas en las Escuelas de Formación
Profesional de tercer grado tendrán la. duración prevista en
los respectivos planes de estudio.

4. Dentro de las posib1lldades, se organizarán enseñanzas es
peeiaJes y cursos de perfeccionamiento, abiertos a los graduados
universitarios de los distintos ciclos.

CttTSCM

Art. 6.° 1. Los ciclos se dividirán en cursos cuyas ensefianzas
se impartirán de acuerdo con el calendario escolar y horarios
aprobados por cada centro y con el visto bueno del Rectorado.

2. Para, matricularse en un curso será necesario haber apro
bado al. menos el cincuenta. pOr ciento de las asignaturas funda.
mentales del curso anterior y la. totalidad de los CUl"SOB prece.
dentes.

Los alumnos dispondrán de cuatro convocatoria..<; para cada
asignatura.

3. Los cursos podrán sabdividirse en periodos, con el !in de
Q.ue alguna o todas las asignaturas o aetividad.-es educativas que
10 integren puedan desarrollarse por tiempo inferior a la. dura
ción total del curso.

Planes

Art. 7.° 1. Los planes de estudios determinarán: a) El núme
ro y la. duración de los cursos en que se dividan los diversos
ciclos de enseñanza; b) las asignaturas o actividades edUcativas
integra.ntes de cada curso, Con la. especificación de su carácter
obligatorio u optativo y de si se impartirán durante todo el cw·so
o durante un periodo de éste; c) el cuadro de incompatibilidades
y convalidaciones; d) el alcance y condiciones, en su caso. de
las opciones dadas a. los alumnos, y e) las horas lectivas y
de prácticas o trabajos dirigidos que se dedicaran a. cada. materia
del curso, con indicación d.e la asistt'11cla minima indispensable
para. superarla.

2. Los planes serán desarrollados según programas de Ie.a
diversas asignaturas y actividades educativas, en l<llS que se enun.
ciaran: 8.) Las materias que hayan de ser objeto de estudio
duran:e el. curso y las prácticas y trabajos que deben etectuarse;
b) el. calendario para su desarrollo, y e) las pruebas arbitradas
para la evaluación y verificación del aprovechamiento de loa
alumnos.

3. La Universidad dará la conveniente publicidad a los planes
de estudios:, calendarios, horarios y aCti\o'idades que haya. de cleB...
arrollar.

Art. 8.(' 1 Los planes de estudios de las Facultades y Escue...
las Técnicl'loS Superiores serán elaborados por éSta.s y aprobados
por la Junta de Gobierno, previo informe de BU oom1s16n de
estudios; sin perjuicio, todo ello. de la facultad. de refrendo
que competa al Ministerio del ramo.

2. Los programas de las asignaturas o actividades. educati
vas serán formUlados pOI' los Departamentos o InstItutos encarga...
dos de su docencia y aprobados por la. Facultad. o 1& Escuela
'l'écD.i:ca Superior correspondiente que los remitirá a 1& Jun·ta
de Gobierno para su superior conocimiento. Cuando los programu
se refieran a enseñanzas que ha.yan de cursar aJ.umnos de más
de una Facultad o Centro, su aprobación corresponderá a la
Junta de Gobierno.

3. Para los planes de estudios y programas que se impartan
en las Escuelas. Universitarias y en las Escuelas de Formación
Profesional de Tercer Grado. se seguirá prooedimiento e.náJ.ogo
de elaboración, pero antes de su aprobación por la Junta de
Gobierno serán intonnados por el Instituto de CienclRB de la
EducacIón.

4. El plan y programas para el curso de orientación un1~

versitaria serán elaborados por los Depa.rta.mentos a quienes lo
encomiende la Junta de Gobierno, conjuntamente con el :rn.at1tuto
de Ciencias de la Educación.

Art. 9.° 1. Aunque no esté previsto en los planes de estudio
correspondientes, la Junta de Gobierno de la Universidad, con
el informe favorable de ias Facultades o Escuelas Técnicas Su
periores afectadas y tras oír a. la Comisión <le estudioa (ut1eu
lo 33.2) podrá dispOner que por haber cursado enseft&nzaa comple
mentarias o superada.s las pruebas esta.bleci4aB aa. efecto, 10&
alumnos que hayan terminado el primer ciclo· de un plan de
estudios pasen al segundo ciclo de otro distinto, siempre que.
guarde con el primero la necesaria. relación de a.tinlda4 Podrá
adoptar igual disposición, con las misma.s preveneion:es, respecto
del pase del segun40 al t.ercer ciclo.

2. La. Junta. de Gobierno de la. Universidad, con el informe
favorable de las Facultades o Escuelas Técnicas Superiores &tea
tadas y tras oir 8. la Cornlslón de Estudios podrá proponer al
Ministerio de EducacIón y Ciencia. pa.ra su aproblllCióIl1& creación
y puesta. en marcha de nuevas carreras un1versitarIas.

3. A los efectos de 10 anteriormente expuesto y en otras cues
tIones que se consideren de interés, la Junta de Gobierno o Patro
na.to, según los casos, pOOrá concertar- acuerdos con Universidades
u otras institudones universitarias extranjeras, n.a.cionaJ.es o iD1ler..
nacionales.

Centros

Art. 10. 1. El Curso de orientación Universitaria. se imp8l'ttrA
en los Centros de Bachi11erato. estatales o no estatales, homo
logados reconocidos a este efecto. bajo la supervisión universItaria
que señala. la. Ley General de Educa.ción.

2. Las enseñanzas del primero, segundo y tercer cIelo de
estudios universitarios se impartirán en los Centros mencionadoa
en los artículos 39 y 69 Y siguientes de la. Ley de Educación.

Régimen de estudios

Art. 11. 1. En nlngún ciclo, curso, especialidad o modallda4
educativa serán admitidos más alumnas que aquellos que puedan
ser atendidos en razón de la. capacidad del Centro o Centros
correspondientes y de los medios personales y materiales de
que dlspongan.

2. En el caso de que el número de aspirantes a. ingresar
en la Universidad o en cualquiera de sus ciclos, cursos, especl'aJ.l
dades o modalidades educativas supere el de plazas disponibles,
se efectuarán las oportunas. pruebas objetivas de selección, en
la.s cuales se tendrá en cuanta la formación del aspirante y
su a.ptitud, vocación específica e historial académico.

Arto 12. L No habrá más ensefianza. que la. otlcial, y será
obligatori'a la asistencia del alumno al núInero de sesiones lecti
vas y de práctícas y de trabajos cilrigidos fijados e~ el PIan
de estudios como mínimo necesario para superar 1M aslgnaturas
correspondientes. Solamente en casos excepcionales podrá 8er
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dispensado algún alumno de su asistencia a las clases, para
10 cual deberá obtener previamente la autorización de la Fa
cultad. previo intorme fa'V0rable de los correspondientes Depar
tamentoo

2. P8I'& tae1lltar la. coneurrencia a la Universidad de los alum
nos que necesiten traba.jar durante el dla, la Universidad organi
zara. en la medida de sus posibilidades, cursos nocturnos en los
diversos cl0108 y modalidades educativas adaptables a este ré
gimen.

An. 13. 1. El régimen de tutoria se establecerá en el curso
de orieIltaciótl y en el primero o único (para el caso de los curoos
QUe impartan las Escuelas de Formación Profesional de tercer
grado) crola de la educación universitaria.. y tendrá por finalidad
ayudar a los alumnos a superar las dificultades de aprendizaje,
reeomenda.rlet1 1aB lecturas, trabajos o prácticas que más con
vengan & su formación y orientarles en la selección de los estu
dios y en la elección de le. carrera o profesión más &COrdes
con su vocación., preparación y aptitudes.

2. Podrán ser tutores los Profesores adjuntos y los Ayudantes
o co18boradores. proyectando su labor hacia. un níunero de a.1um
llOS llm1tado en or<1en & asegurar 1& askluidad e intensidad que
tal fuMIlm requrere.

3. En el eJerclelo de 1... tuto<l.... los Proferores adjuntos
y Ayudantes podrán ser ayudados por aquellOS &lumnos de segundo
, _cer c1elo. o del último curso de las Escuelas Universitarias
que a.cred1ten espeei8J. vocación para ello y posean un expediente
_émlca dlstlnguldo.

Art. 14. La. evaluación del ailumno tendrá la siguiente doble
finalidad: l." Comprobar que posee la formaci:ón adecuada a.l
:nivel de estudios reallza40 y la capacidad necesaria. para el
aprendiza.Jeposterior o. en su caso, para ejercer la profesión
correspondiente. 2.· Valorar los métodos y técnicas ooucativas
empleadas por el Centro correspondiente con objeto de veriflcar
SU Idoneidad y rendimiento.

Títulos

Art. 16. 1. Los grados y títulos serán conferidos por el Mi
ntsterio de Educaclón y Ciencia a propuesta de la Universidad.
en favor de quienes hayan superado los ciclos o cursos correspon
dientes. con arreglo a lo dispueSto en la Ley General de Educa
d.6n y en las disposiciones que se dicten para su aplicación
y desarrollo.

2. Las Facultades, las Escuelas Técnicas Superiores, las Es-
cuelas untversita.r1a.s y las Espuelas de Formación Profesional
de t-ercer grado propondrán a la Junta de Gobierno de la Univer
sidad, y ésta al Mln.isterl0, la creación de nuevos títulos y certi
lfica.dos congruentes con las ensefia.nzas que impartan y con su
posible proyección en el campO profesional.

Art. 16. Excepcionalmente y por acuerdo de la Junta de Go-
bierno, a propuesta. razonada del Centro correspondiente, la Uni
versidad podrá proponer al Ministerio que se confiera el titulo
de Doctor Honoris Causa a aquellas personas qUe por su prestigio
elent1!loo o por la prestación de .servicios extraordinarios a la
Universidad, en el orden de la docencia o de la investigadón,
eean merecedores de tal distinción.

Evaluación de Centros

Art. 11. 1. La evaluación del rendimiento de los Centros uni
versitarios se refiejará en informes de periodicidad anual y de
conformidad con los criterios enumerados en la L{'y General
de Educación.

2. La Junta de Gobierno de la Universidad reglamcnl.arfi. la
confección de ~les informes y atenderá a los resultados de esta..<¡
ev6lua.ciones.

TITULO III

Organización académica

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

iArt. 18. 1. El gobierno, representación y administración ge
neral de 1& UniverSidad de zaragoza. estará a cargo del Rector,
de la Junta de Gobierno. del Patronato, del Claustro universl
t'a.rio y del Gerente, cada uno con sus atribudones propia¿¡.

, 2. El Rector será auxiliado en el ejercicio de sus funciones
pOr varios Vicerrectores.

Art. 19. 1. Para la realización -cl~ ~ InncIones de docenc1'a.
e investigación, 1.-- Universidad se estructurará en Departamentos,

Institutos, ColegíaS, Escue]a..~ Universitarias y Escuelas de Forma,..
ción Profesional de Tercer Grado.

2. Los Departamentos se agrupar:m en Facultades o Escuelas
Técnicas Superiores, en la forma y para los fines previstos en
estos Estatutos.

Art. 20. 1. La dirección de cada Facultad Corresponderá al
Decano a~istid() por una Junta de Facultad y auxiliado por uno
o más Vlcedecanos.

2. La dirección de cada Escuela Técni'ca Superior corres
ponderá al Director, asistido por la Junta de la Escuela y auxi
liado por uno o más Subdirectores.

3. La dirección de cada Departamento corresponderá_ al Direc
tor a.sistido por el Consejo dél Departamento.

4. La dirección de cada Instituto corresponderá al Director.
asistido por el consejo del Instituto.

5. La dirección Le los Colegios Universitarios correspond.erá
&1 Director, asistido por el Consejo del Colegio.

6. La dirección de las Escuelas Universitaria.s y las Escuelas
de Formación Profesional de Tercer Grado corresponderé. a.1
respectivo Director. asistido por el Consejo de la Escuela.

Art. 21. Las funeiones auxiliares no docentes y las de asisten
cia a la comunidad universitaria se- encomendarán a órganos
administrativos y técnicos que reglamentariamente se configuren
bajo la Inmediata dirección del Gerente.

CAPITULO II

ORGANOS DE REPm:Slo:NTAC1ÓN, GOBIERNO y ADMINISTRACIÓN GENERAL

Sección V"-Rectorado

Art. 22. El Rector es la primera autoridad de la Univ-er..sídad,
de la que ostenta la representación legal. Presidente nato de
la Junta de'lJobiernú y del Claustro Universitario, Jefe superior
de los órganos que integran las estructm·a.s docentes, de investi·
gaci6n y administrativas, y ostenta la a.utoridac. delegada del
Ministerio de Educación y Ciencia en el Distrito Universitario,
as! como la representación corporativa de los Centros docentes
estatales radicados en el mismo.

Art. 23. El Rector será nombrado por Decreto. a propuesta
del Minlstl'o de- Edueación y Ciencia, entre los Catedr:iticos tlU
merarlOS de la, UniVU":.üdad de Zaragoza.

Art 24. Pa.ra elevar al Ministerio de Educación y Ciencia.
la solicitud de designación de Rector, se procederá a evacuar
la con;.;ulta a: Claustro Universltario conforme al procedimiento
expresado en el a-rtículo siguIente.

Art. 25. 1. Cada Facultad y Escuela Técnica Superior podrá
proponer dos canctict.:ttos. uno de los cuales, por lo menoB. de
Facultad o E,."-cnela dió;tinta, de entre los Catedráticos numerarios
de Universidad de! D,sLr\to. La lista de candidatos, una vez esta...
bleci-da la aceptación por los designados. se dará a conocer al
Claustro. La votación se llevará a cabo una vez transcurridos
por lo menos ocho d¡ag tr¡J.s la proclamación de candidatos.

2. Cada vot,antf' en sufragio secreto designará tres nombres
como máxim'J dp ;:nll"e los candidatos proclamados, y los tre..<¡
que obtenga.n mayor número de votos constitUIrán hL terna que
se t'lCVH.J"ft al i\-:Ijllis~erio de Educación y Ciencia, con los informes
de la J,mta de Gobierno .Y del Patrün¡l..ta Universitario.

..l¡rt 26. El mnr,c181_') del Hector dure:trú cuatro ,Jitas, pudiendo
ser reelE~gid{) s.in q '.lf pueda de&E'mp~'f¡a,r más de dos mandatos
consecfltivdS.

Art. 27. Co;·:r·e>:]Jollden al Rect.or !:J.,~ siguientes atribuciones:

1.1\ Hepresentar oficia.lmente a. la Universidad ante los ór
gallos d-el E,:¡tado y ante toda cla.<;e de personas o Entidades
pubUcas y privadas, Ji ostenttlr dicha representación en los actos
púbUeos a que concUrra.

2." Hepre¡;entar ju(ücial y administrativamente a la Universi
dad y en toda cla.'ie de negocl\JS y acto!). jur1dicos, pudiendo otor~

gar mandatos para el ejerf:icio de diCha representación,
3.1. Expedir 10-S títulos y diplomas, previa &utoriza-Clón del

Min~<;terio de Educa.cJÓn y Ciencia.
4." Presidir los artDs universitarIos a que concurra, sin perjui

cio de las prerroga-tivas legales de las demúa autoridades.
5.1. Autorizar los actos qUe se hayan de celebrar en el recinto

universit.ario, salvo lo" propios del normal funcionamiento de
los ()rgano.'> de la Uni versidad.

6.1. C-onvocar, presitlir y dirigir las deliberaciones de la Junta.
de Gobierno y del Claustro de la Universidad, formar el orden
del dta de la,<; ,<;e-sione;; de ambos órganos y ejecutar sus acuerdos.



B. O. ¡Iel R.-Núm. 149 23 junio 1971 10211

'l.a Comunicar al Pa.trona.to Universitario las propuestas de
la. Junta de Gobierno Y del Claustro UIl1versitario, de las que
deba tener conocimiento.

8.a Someter a la consideración de la Junta de Gobierno -las
propuestas del Claustro Universitario y de las Facultades y Cen~

tras de la Universídad.
9.& AUtorIzar las Memorias generales de la Universidad sobre

las actlvidades docentes y de InvestlgaelóD.
10. Ejecuta< y hacer cumplir los acuerdos del Patronato un!

versitado.
11. Suspender, en su caso, la ejecución de los acuerdos del

Patrona.to universitario.
12. Proponer al Ministerio de Educación y Ciencia, oído el

PBit.rona.to Universitario. el nombramleuto o cese del Gerente.
13. Proponer all\41n1St-erio de Educación y Ciencia el nombra.

miento y cese de Director del InstItuto de Ciencias de la Edu
caelón.

14. Elevar al MInisterio de Educación y Ciencia las propuestas
de nombramiento de Deca.I1os de las FacUltades y Directores
de las Escuelas Técnicas SUperiores.

15. Elevar al M:I.n1sterio de :!Mucaclón y Ciencia con su informe
las propuestas de nombramiento de DirectoreS de Escuelas Um
vers1tarJaa.

16. Nombrar a loS Vieedeca.nos de las P'a.eultades y a los
SUbdirectores de 1M EscuelaS Técnicas Superiores, a propuesta
de los re.:.oopeetivos Decanos y Dlr-ectores.

17. Nombr8l' a 1O.i Directores de 106 Colegios Universitarios.
18. Proponer. dirigir y coordinar. de &Cuerdo ron le. Junta

de Gobierno, las directrices generales para el desarrollo de la
actlv1d.ad .docente e investigadora de la Universidad. de los servi
cios generales y de los de asistencia comunitaria.

19. Adscrwir al. personal docente y de invest1ga.clón a los
distintos Departamentos, Institutos, Colegios y Escuel.. de con
formidad con 1& Junta de GobIerno y una vez cumplidos los
trámites correspondientes a cada caso.

20. Fiscalizar el ejercicio de la.:. funciones atribuidas a loa
diversos órganos ejecutivos de la Universidad y el cwnpl1miento
de los acuerdos de 105 órganos rectores y corregir, en su caso,
166 tn.fr1lCClones o desv1aclones que se produzcan.

21. Mantener, con la asistencia de los Directores de los cen
tros y órganos de gobierno, el orden y discipl1na a.cadémica dentro
del recinto de la Universidad.

22. ordenar la incoación· de expedientes disciplinarios al per
sonal docente y de investigación y al alumnado y designar &
los c~ondientesInstructores.

23. Apercibir sin necesidad de expediente disciplinarlo al per
sonal docente y de inve6tigacipn .y al alumnado.

24. Presidir las reuniones del Pa.trQIl8,-to universitario cuandv-25. Presidir la Junta. de Distrito Universit8.il'io ti. que se refiere
ea. a.rtlculo 141, párrafo 2. de la. Ley Oenera,.l de Educact6n.

26. Conceder en: su caso los permisos solicitados por el per
sonaJ. docente y de investigación. con el informe del Director
del centro.

27. Autorizar los gastos y ordenar los pagos.
28. Ej~cer todas las demás facultades de gobierno, mando

y a.dministración no atribuidas expresamente por estos Estatutos
a otros órganos rectores.

Art. 28. El Rector podrá delegar en todo o en parte las atrl·
buci<mes anteriores en los órga,noa o autoridades adecuadas en
e&da. caso.

Art. 29. 1. Los Vicerrectores de la Universidad serán desig
nados por el Ministro de Educación y Cienc1a, a propuesta del
Rector, entre C&tedráticoa numerarios de la Universidad.

2. Las misiones de los Vicerrectores serán coordinal' y dirigir
laSa.ctividadea del sector que. se lea encomiende. bajo la autori
dad del Rector.

3. En caso de vacante, ausencia. o enfermedad del Rectoir,
le sustituirá el Vicerrector con mayor antigüedad como Catedrá
tico en la UniVersidad. de Zaragoza.

Secctón 2,a-Junta de Gobierno

Art..30. l. La. Junta de Gobierno de _a Universidad estará
integrada por ei Rector, que la presidirá; los Vicerrectores; el
Secretario general de la. Universidad. que actuará oomo Secreta
rio de la Junta; los Decanos de las diversas Facultades' y Direc
tores de .Las Escuelas Técnicas Superiores" un representante de
lOS Directores de las Escuelas Universitarias. un representante
de los Du'ectores de las Escuelas de Formación Profesional de
Tercer Grado. Wl representante de los Directores de los Insti.tu
tos universitarios y el Director del Instituto de Ciencias de la
Educación.

2. El Rector podrá eJnvvear a. reuniones de la Junta de 00b1er·
no al Gerente, a los Directores de servicios, a Profesores '7
alumnos, fiÚembros de las COllllSiQIle6 o a las personas m.áa f\d&.
cuadas para los asuntos que lo requieran. quienes tendrán vos
y voto en la resolución de los asuntos en cuestión.

Art. 31. La designación de los miembros no natos de 1& Junta
de Gobierno se hará vor votación entre los de su clase..

Art. 32. Serán a.tribuciones de la Juota. de Gobierno:

l.a Precisa.r los certificados y títulos -académieoa que h&yl.
de conferir la Unjversidad y aprObar los proyoot;..os de planea
y programas docentes y de investigación.

2.'" Aprobar las bases para las pruebas de selección del alum
nado para el ingTeso en la Universidad o en cualquiera de sua
ciclos, cursos especialidades o modalidades.

3.& Decidir en cada caso el procedimiento a aplicar p&r&
la provisión de una plaza del cuadro de ~feeores de la Um
versidad.

4.& Aprobar la.s bases de 106 concursos o eoncursos-oposic1onel
que hayan de convocarse para cubrir las puestoa de trabajo
y designar a los miembros de los tribunales que ha.yan de Ju.
garlas.

5_" Otorgu.r los contratos de trabajo y cpl1ferir los nombra
mientos de personal, acordar las prórrogas de unoa y otros.

6.a Aprobar la jornada de trabajo y los horarl08 del personal
no docente ni de investigación a pt"Opuesta. del Gerente.

7.. Sancionar las infracciones cometidas por el personal de
toda clase y por el alunmado. de acuerdo con el régimen discl
plina.rio establecido y sin perjuicio de las a.tribuciones del Patro
nato Universitario, del Rector y del Gerente.

8,& Ot.orgar los contratos. concesiones y operaciones de teso.
rería no reserva.dos a la. competencia. del Patronato Universi
tario. facultades que podrá delegar totaJ. o paroialmente en 1&
gerencia,

9.& La administración del patrimonio y la gestión del presu
puesto en lo no reservado a la competencia del Patronato Univer
sitario, facultades que podrá delegar total o pa.retalmente en
la gerencia.

10. Asisti, y asesorar al Rector en tod06 los asuntos de la
competencia d.e éste,

11. Asesorar al Patronato Universitario en los asuntos en
que É-ste lo solicite.

12. Proponer al -Ministerio de Educación y Ciencia. 01do el
patronato, la creación y ordenación de nuevos Centros y estudios
universitarios en el Distrito.

13. Concertar acuerdos con Universidades y otras instituciones
na.cionales. extranjeras o internacionales.

Art. 33. 1. Como órganos de asesoramiento del Rectorado
y de la Jlmta de Gobierno. existiran las siguientes comisiones:
a) De e6tudios; b) de investigación; c) de alumnos; d) de Cale.
gioS y Escuel88 universitarias; e) de extensión culturaJ. y a¡WU
caciones; !) de Colegios Mayores universitarios y comedores;
g) becas; seguros Y promoción estudlantll; b) actividades depa:r·
t1vas y recreativas, y aquellSB oteas que sea conveniente crear'
en lo sucesivo.

2. Cada oomisión universitaria se compondrá del número de
miembros que señale la Junta de Gobierno representantes. de:
V', los Ca.tedráti"eos y agregados; 2.°, adjuntos y Ayudantes.
Y 3,0. de alumnos. en 1& 51guiente proporción, según natur-aJeza
del oometi.llo atribuído a. cada oomísi6n:

a) Estudios: 113, 113 y 113 de cada uno de los grll¡)M
sefíalados; b) investIgaeión: 2/3. 1/3 Y cero; c) alumnos: 116,
lle y 4/6; ti) Colegios y EscuelM univecs1t&rt&s: 113. 113
Y 113; e) extensión cuLtural y publicaciones: 3/6. 2/~r y 116;
f) Colegios :Mayores y comedores: 116, 1/6 Y 3/6. Además.
116 de representantes de Directores de Co.l.egios Mayoret5 univer
sitarios y comedores universitarios; g) becas, segur08 y prozno..
elÓD estudiantil: 116, 116 y 4/6; h) actividades deportivas y
recreativas: 116. 116 Y 3/6. Además, 1/6 de representantes de
Directorel" de Colegios Mayores \miversitarios.

Ar·t, 34. Presidirá cada una de las comisiones la persona
que designe el Rector, oída la Junta de GQbierno.

SecC'tón 3.i1--Patronato Universitario

Art. 35. El Patronato Uruve....slta!'io es el órgano de conexión
entre la sOciedad y 1& Universidad, a. través del cual ésta se
hace partícipe de las necesidades y asp1rl:1.Ciones sociales a. lA
vez que la sociedad colabora con la Universidad. prestándole
el ApoyO necesario para la. reaJtza.ción.de SUB cometidos y plan
teándole sus propiaaexlgene1"as.
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Art. 36. L El Patronato de la Universidad de Zaragoza, con
forme. aJ. wt1eulo 83. párrafo dos, de la Ley General de Educa.
ción, ...ta.rá OOJlll>uesto _ dos clases de mleml¡ros: Representa
tivos y <le !lbre <leelgnselón.

2. Son miem1:'ros representativos:
Lo Un representante de las Diputaciones Provinciales del DIs

trito.
2.0 Un representante por los Ayuntamientos de las capitales

<le provlnela y poblaciones <le más <le 50.000 habitanteS.
3.0 Un representante por los Colegios protes1onaJes de titu

lados superiores del DlstrllÓ. .
4.0 Un ~roeura.cWr en Cortes de representa.clón famlliar del

Distrito.
5.° Un Profesor numerarlo de la UnIversidad y uno no nume

rario '7 uno numera.r1o de las Esauel86 universitadaa delD1s
trlto.

6.0 Un representante de la OrgaD.1zaiCión Sindical del Distrito.
1.0 Tres representantes, uno por cada una de las asociaciones

de padres de alumnos. de ex alumnoa y de almnn-os de la Univer
Illds.<!.

8.0 Un representante de los alumnos de la Universldoo.

3. serán miembros <le llb<e designación:
1.° Un exReetor de la UniverBldad de Zaragoza, residente

en el distrito, propuesto por 1& Junta de Gobierno.
2.0 Otras personas, hasta.un máxlmo total de veinte, propues

tas po¡r el propio Pa.trona.to y pOr 1& Junta de Gobierno.

Art. 37. 1. El Presidente' del Patronato UnlveTsitario será
designado, para un periodo de tres afias, por el Ministro de
Educa.cion y Ciencia, a propuesta en terna. del Patronato; habrá
de residir necesariamente en el D1&trito y no podrá ostentar
cargo públtco de autoridad en él

2. El Secretario será designado en la forma que" &Cuerde
elI. Pa.tronato.

Art. 38. Aprobados los Estatutos definitivos, los miembros
del Patronato Universitario se renovarán cada tres afies, por
mitades dentro de cada. grupo. La determinación de los miem
bros a "'uienes corresponda cesar en la primera renovación se
bazá por sorteo dentro de ea.da. grupo. Be pierde la condición
de miembro del Patronato ¡x>r faltar & tres reuniones consecutivas
o a cinco reuniones alternas, que hayan sido reglamentariamente
convocadas.

Art. 39. En todo ca.so, los miembros del Patronato UniverSi
tario podrán ser reelegidos.

.t\lt. 40. SOn atribuciones del Pa.tronato Universitario las si
guientes:

La Aeorda.r su propia consti.tuei6n y regular el régimen de
SUS serv!eIo6.

2." Proponer- aJ. Mitlisterio de Educación y Ciencia el nombra
mieI:l&o Y cese de los Presidentes de las oom1s1ones de Patronato
<le _tAld

a" ConoCer e ~orm.a.r el proyecto de presupuesto de la Uni
versidad y rend1ci6n de cuentas del ejercicio del mIsmo y ser
oido en orden a los actos y gestiones qUe afecten al Patrimonio
y _n<ta de la Unlversl<ls.<!.

4.- Ejercer la libre disposIción· y control sobre los bienes
y med:los que a;porte al servicio de la Universidad.

5.a Sugerir la creación de nuevas enseñanzas, el desarrollo
de nuevas investigaciones o actlvidades universItarias y colaborar
& su imPlantac1ón.

6." ReaJ.1zar cuan' ~ gestiones considere pertinentes paca. una
mayor eficae1a de la &Ctividad universitarta. y ejercer las funciones
que se deriven de lo establecido en la Ley General de Educa
ción y disposiciones complementarlaS. as! romo en este Estatuto.

Art. 4L L El Patronato Unlverslta.rlo se reunJrá siempre
que lo convoque con una antelación de diez días el Rector o
su Presidente, bien por iniciativa propia o a petición de un rn.!
nimo de seis miembros. Para. su válida constitución habrá de
asistir en primera eonvoca;toria la ma.yoria absoluta de sus compo
nentes, o en segunda, media hora después. la tercera parte que,
por m.a,yorfa, adoptarán sus decisiones. decidiendo en caso de
empate el voto emitido por el Presidente.

2. Para la prepa.radón y estudio de los asuntos de BU rompe
tenc1'a, ei Patronato Universitario podrá constituirse en ponencias
que podrán ser de earácter permanente o transitorio.

3. El P8.tronato aoorda.r -1. el número, denominación y cometido
de estas ponen-e1as y designará los miembros que bayan de compo
nerlas y presidirlas.

4. A las ponenclaa d.el Pa.tronato podrán ser incorporados
Profesores o funcionarios de la Universidad expert.:)s en las corr~
pondientes ma.terias, aunque no sean miembros del Patronato.

Art. 42. El Rector podrá suspender la ejecueión de los acuer
dos del Patronato Universitario poniendo en conocimiento del
Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo de cuarenta '7
ocho horas, las razones que motivaron BU decisión.

Art. 43. En cada Facultad, Escuela Técnica Superior, Cole
gio y Escue'la Universitaria y Escuela de Forma.clón Profesional
de Tercer Grado se constituirá una Comisión de patronato, cuya
formación y funcionamiento se determinará reglamentariamente,
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 86, 2, de la Ley Ge
neral de Educación.

Sección 4.4.........Clauslro general

Art. 44. El Claustro Universitario -es el órgano de representa
ción de la comunidad universitaria y el cauce para que ésta
manifieste sus aspiraciones.

Art. 45. El Claustro universitario estará compuesto por:

a) Todos los Profesores numerarios de las Facultades Univer-
sitarias y Escuelas Técnicas SuperIores.

b) Los Directores de las Escuelas universitarias.
e) Los Directores de Colegios universitarios del Distrito.
d) Un Profesor contratado o ,Ayudante por Facultad o Es

cuela Técnica Superior.
e) Un alumno, por cada ciclo. de cada Facultad o Escuela

Técnica Superior.

Art. 46. La forma de designación de los miembros elegibles
del Claustro universitario, así como el régimen de convocatorias,
sesiones. «quorum» de asistencia y votaciones se determinará
reglamentartamente.

Art. 47. El. Rector, pOr propia iniciativa o a petición de un
tercio de los miembros del Claustro, como minimo, 10 convocará
al menos con siet~ días de antelación; en la. convocatoria figurará
el orden del dia.

Art. 48. El Claustro universitario asistirá corporativamente
a las solemnidades tradicionales de la vida universitaria y demás
actos de .naturaleza anáioga que, a juicio, del Rector, merecieran
la presencia corporativa de la Universidad.

sección S.O-.Secrctario general

Art. 49. 1. El Secretario general de la Universidad es el
fedatario de los a.ctos y acuerdos de la Junta de GObierno.

2. Cuidará de la formaeión y custodia de: los libros de actas,
de la. compilación de los decretos e instrucciones generales del
Rectorado y de lIbrar 'as certificaciones de los actos y acuerdos
de los órgan.o_~ de gobierno y de cuantos actos o hechos presencie
en su condición de fedatarIo, O consten en la documentación
oficial de la Universidad.

Art. 50. Será designado por el Redor y su nombramiento
podrá recaer en cualquier Profesor Catedrático o agregado de
la. Universidad de zaragoza.

Sección 6.a-G-erente

Art. 51. 1. La gestión eoonómico-administrativa de la Univer·
sidad corresponde 811 Gerente, bajo la supervisión del Rector..

2. El Gerente ejercerá la jefatura inmediata de los serviCIOS
generales no dooontes Y a.uxiliares de la Universidad y la de
los de asistencia a la comunidad universitaria.

Art. 52. 1. El Gerente de la Universidad será nombrado por'

el Ministerio de Educación y Ciencia a propuesta del Rector
y previo informe del Patronato UDiversItario.

2. Es requisito indispensable para se~ designado Gert:nte de
la Universidad poseer titulo universitarIO.

3. El cargo de Gerente impucará dedicación _exclusiVa. a 18
Unlversidad. y no será compatible con el desempeno de cualquier
otro cargo, profesión u oficio.

4. La separación del Gerente por causa. disclplinaria o de
incumplimiento de las obligaciones propias del cargo competerá
al Ministerio de Edu-eaci6n y Cienda.

CAPITULO TII

ORGANOS DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

Secatón 1.'L-l)epartamentos

Art. 53. 1. El Departamento es la unidad básica- de 1& e&o
tructura universitaria para la. realizadón de las funelones docentes
y de investigación.
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2. Cada Departamento resUltará de la integración de las fun
ciones encaminadas a lé dooencia y a la investigación en un
-conjunto de disciplinas ouya afinidad o relación justifiqHe su
agTupa.ción orgánica desde el punto de vista. científico y en orden
a la economía y eftcac1a.

Art, 54. 1. El Departamento será regido por un Director,
Catedrátioo numerario de Universidad del mismo, o en su defect<l
Profesor agregado, asistido por ún Consejo del Departamooto.

2. El Director será elegido por el Consejo del Departamento
y nombrado por el Rector por un periodo de tres afios, previo
informe de la,s Juntas de Facultad y de Gobierno.

3. El Consejo del Departamento esta.rá formado por: a) los
Profesores Catedráticos. agT.egados. adjuntos y asimUados a 01
<:has categorías. que estén adscritos al Departamento y se halleD
en pleno ejercicio de sus funcionea en el mismo; b) una repre
sentación de los Profesores Ayudantes del Departamento, elegida
anualmente por los que presten servicios efectivos en el mismo;
e) una representadón de los alwnn.os de segundo y tercer ei~lo

que cUrsen estudios en el Departamento, elegida anualmente por
éstos. Ha.brá además una representación de los Profesores de
Colegios o Escuelas universiwias adscritos al Departamento.

Art. ·55. 1. El Director del Departamento, asii;tido por el
qonsejo, organi'LM'á las actividades del mismo y ordenará los
medios persona.les y materiales de que disponga del modo más
idóneo para cumplir, en 1& parte concerniente al Departamento.
los planes de estudio aprobados por las distintas FacUltades y
Escuelas Técnicas Superiores.

2. El Director del Departamento ejercerá las funciones de
mando sobre todo el personal perteneciente al mísmo.

Art. 6tt 1. El Departamento llevará a cabo las tareas de
investigación que detel'm1ne el Director. 01do el Consejo. dehien.ao
dar periódicamente cuenta de 1& marcha de sus tareas a la
Junta de Gobierno de 1& universida.cl a través de la comisión
de investigación.

2. Los Departamentos podrán negociar conciertos con per
sonas o entidades púbUcas o privadas para la realización de
planes y programas de investigación. Estos conciertos serán some
tidos a. la aprobación de la Junta. de Gobierno.

3. Cada. Departamento formulará su reglamento de régimen
interior. que deberá ser aprobado' por la Junta de Gobierno de
la Universidad. oidM la Junta de FacuI.tad y las Comisiones
de estudios y de investigación.

Sección 2.4-Facultad.es 11 Escuelas Técnicas Superiores

Art. 57. 1. Las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores
resultarán de la. agrupación de los Departamentos en que se
impartan las disciplinas conducentes a la colación de los diversos
gradoa académicos de una misma rama de[ sfllber.

2. Cada Depa.r~amento estará adscrito principalmente a una
Facultad o Escuela Técnica Superior. En cada una. de ellas se
integrarán, a efectos de coordinación o administrativos, todos
los Departamentos cuyas disciplin81S ocupen un lugar preferente
en el correspondiente plan de estudios.

3. Las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores formularán
propuesta de los Departamentos que las deben constituir. ante
la Junta de Gobierno. quien, oidas las comisiones de estudios
e investigación, decidirá su constitución definitiva.

Art. 58. 1. La FacUltad o' Escuela. Técnica. Superior. a. través
de sus órganos de gobierno, se ocupará de garantizar la. mejor
ordenación de las tareas de docenCia e investigación en los dife
rentes ciclos. proponiendo los planes de estudio. horarios para
su desarrollo y el réglmen de evaluaciones, del modo más ade
cuado.

2. La Facultad o Escuela Técnica. Superior actuará ademá.s
como centro coordinador de las ensefianzas conducentes a. la
colación de grados académicos de todos los ciclos en una deter
minada rama del saber, hooiendo las propuestM reglamentarias
para la expedIción por la superioridad de 100 correspondientes
certificados y títulos.

Art. 59. 1. Cada Facultad será regida por un Decano as1.stido
por la Junta de Facultad y auxiliado por el Vlcedecano o Vice
decanos.

2. Cada Escuela. Técnica Superior será regida püT un Direc
tor. asistido por la Junta de la Escuela y auxiliado por un Sub
director Q Subdirectores.

3. Cada Facultad o Escuela Técnica Superior tendrá un Se
cretario, nombrado por el Decano o Director.

Art. 60. 1. El Decano o Director será designado por el Mi
nistro de EducooiÓ'D y Ciencia, previo informe del Rector, entre

los Catedráticos numerarios adscritos a los Departamentos inteR
grados en la Facultad o Escuela Técnica Superior, según propuesta
en terna formulada por la respectiva Junta y elevada. aJ. Minis
terio por el Rector oon su informe acompañaqo del 1n!orme de
la Comisión de· Patronato.

2. El mandato del Decano o Director de Escuela Técnica
Superior será de tres años y podrá ser reelegido por otros tres.

Art. 61. El dec'ano o Director de Escuela Técnica SUperior
propondrá al Rector el nombramiento de ViCédecanos o SubdI..
rectores entre los Catedráticos que pertenezcan a los Departamen..
tos integrados en la Facultad o Escuela Técniea. Superior, con
el fin de que le sustituyan en casos de vacante, ausencia.. enfer·
medad o cualquier otro impedimento y de que le auxilien en
el desempeüo de SI; cometido mediante el ejercicio de 1M. funciones
que expresamente les delegue el Decano y que hará constar
en su propuesta.

Art. 62. 1. La Junta de Facultad o de Escuela. Técnica SUR
perior estará formada por: a) El Decano o Director, que la
presidir:i; b) todos los. Catedráticos y agregados; e) dosoojuntos
por l1cenciatura; d) un Ayudante por licencia.tura; e) un alumno
por licenciatura; f) el Secretario de la. F\l.cultad, nombrado por
el De-cano. que actuará como Secretario de la Junta.

2. Cuando 1'1. índole de los asuntos a. tratar 10 aconseje o
atendiendo a petición directa,· el Décano o Director podrá inoorR

porar a la Junta del Centro a otros Profesores numerarios con
voz y voto para el asunto que motiVe su incorporación.

Sección 3.d-lnstitutos

Art. 63. 1. Los In.<;titutos se constituirán como Centros de
investigación y de especializaeión para agrup3l' al personal de
uno o varios departamentos universitarios necesario para el cum..
plimiento de sus fmes.

2. Los Institutes universit8.rioa sel"án creados por la JUD.'ta.
de Gobierno de la Universidad. previo informe de la comisión
de investigación y, en su caso, de las JlIDtas de Centro intere
sadOs.

3. Las actuales Escuelas de especialización o las que en el
futuro puedan crearse se adscribirán necesariamente a un De
partamento o Instituto unive-sitario.

Art. 54. 1. Serán de aplicación a los Institutos universitar10s
los artí.culos 54, 55 Y 56 de los presentes Estatutos, referidos
a. su esfera de acción,

2. Los Institutos universitarios reflejarán sus peculiaridades
de organizadón y funcionamiento en un regl-amento interno apro
bado por la Junta de GObierno de la Universidad.

Art. 65. El Instituto de Ciencias de la Edue.ación. directamente
integrado en la UniversIdad. de zaragoza. tendrá el cometido
que genéricamente señala la Ley General de Educadón.

Sección 4."-Colegios Uni1J€rsftariG\S

Art. 66. Los Colegios Universitarios son unidades separadas
territorialmentc del «campus universitario)}. pero integradas en
la Universidad para impartir enseñanzas correspondientes 8J pri..
merciclo.

Art. 67. L La creación de Colegios universitarios se ajustará
a lo dispuesto en el articulo 32, apartado 15. de estos Estatutos,
oidas las Facultades interesadas.

2. Los ColegiDS universitarios podrán crearse con medios pro...
pios y exclusivos de la Universidad o con 1& colaboración de
otras person.... · o Entidades publicas o privadas. en régimen de
concierto.

3. Los primeros se regirán por las normas de los presentes
EstatutOs y las disposiciones que los desarrollen. Los segundos,
por las que se establezcan en el oportuno concierto. que habrá
de observar los preceptos de est06 Estatutos y sus disposiciones
complementaria'>.

Art. 58. 1. Al frente del Colegio universitario habrá un Direc
tor. nombrado por el Rector de la Universidad entre los Profe.
sores Catedrá.ticos pertenecientes a la misma, oida la Junta de
Gobierno y a propuesta de la Entidad promotora.

2. El Director estará asistido por un eonsejo del Colegio.
integrado por: a) Los Profesores Catedráticos. agregados o a.d
juntos adscritos al Colegio; b) dos representantes del profesorado
Ayudan.te, elegidos anualmente por los Ayudantes adscritos al
Colegio; c) dos representantes de los alumnos que cursen estudios
en. el Colegio. elegtdos anualmente por éstos.
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Art. 69. 1. mI Director ostentará en el COlegIO la representa,..
olón del Rector de la tJnI"''''idad.

2. El eonsejo del Colegio universitario será convocado y presi
dido por el Dli'ec.tor. y actuará de Secretario el miembro que
el Director designe. Su a.ctuación se determinará reg1amentaria.
mente.

Sección 5.4.-Eseuelas Universitarias 11 Escuelas de Formación
Profesional de tercer grado

Art. ''10. 1. Las Eseuelae serán unidades de la estructura
operativa de la Unlversldad. para impartir. en un solo ciclo de
estudios. las enseñanzas no incluidas en Jos ciclos de las Facul
tades o Escuelas Técnicas Superiores.

2. Competerá a las Escuelas universitarias proponer el otorga
mieIllto de titulos de diplomado en 188 especialidades oorrespon·
dientes a. las enseñanzas impartidas.

3. COrresponde!"á a. las Eseuelas de Formación Profesional
de Tercer Grado proponer el otorgamiento de títulos de Diplomado
especialista. en las materia.s correspondientes a las enseñanzas
impartidas.

Art.. 71. serán de apUcaclón·. las Escue-lg,s universitarIas
y Escuelas de Formación Profesional de Tercer Grado los articu
las 32, 15 Y 67, 2 Y 67, 3, de estos Estatutos, en orden a la
erea.eión y réglmen de las mismas.

Art. 72. Las Escuelas estarán regidas por un Director asistido
por el COnsejo de ~:\ Escuela..

Art. 73. El Director de la. Escuela. será nombrado por tres
años por el· Ministerio de Edueaciún y Ciencia. a propuesta del
Rector de 1& Unlve:rsida.d., entre .Catedráticos numerarios, ókios
el Consejo de la Escuela y la oomlai6n de patronato.

Art. 74. 1. El Consejo de la' Escuela estará formado por:
a) Los Profesores de cualquier categorta, excepto la de Ayudante
o Aux111ar, adser1toa a la Escuela. y que se .l:íallen en pleno ejercicio
<re sus funciones; b) dos representantes del Profesorado Ayudante
o Auxllar de la Esctfela, elegIdos anuaJmente por los de dicha
e&tegorla, que prestel'l aervreios efectivos en la. misma; e) dos
¡representantes de los alumnos que eursen estudios en la Escuela.
e1<>gid"" anualmente por éstos.

2. serán funciones del Consejo de la Escuela las análogas
a !as de la Junta de Facultad o Escuela TécnIca Superior. La
periodicidad de reuniones. «quorum» de asistencia y votaciones
del consejo de la Escuela se dispondrá en el oportuno reglamento.

Añ 'If. Los Profesor.. de 1... Eocuelaa le adscribirán & 108
Departamentos universItarios correspondientes, pero aquellas un1~

da.dea de docencia. e Investigaclón que no pudiesen incluirse en
ellos podrán integrarse orgáI¡ieamente en las Escuelas un1ver~

oitallll&

OAPITULO IV

ORGANOS COMPLEMENTARIOS

Art. 76. 1. La Universidad de Zaragoza creará, con las com
petencias que especla.lmente se les a,tribuyan, todO$ los órganos
complementarios generales necesarios para. sus tareas de docen
cia. e 1D.vesti8&CióIl.

2. Func10narán &1 menos los siguientes: a) La biblioteca.
generail.; b) el servicio de doeumeD.tacl6n; e) el servicio de publl
cac1ones; d) el de 1nlormática y automatizacióD; f) el archivo
universitario; e) el eerv1eio de 1nstala.c-iones comunes docentes
y de lnvestig8cióJl.

Al"t. 7'1. Los Colegios Mayores universita.ri.08 se regirán por
el articUlo 101 de la Ley General de Educación y por los regla...
mentos intern06, que ~erán elevadoa por los DIrectores de cada
UIlO de ellos a la aprobación de la Junta de Gobierno de la
Universidad.

Art. 78. L La Unirernidad. con arreglo a sus disponibilidades
presupuestarlas. estructurará órganos generales adecuados para:
6) La prestación de servicios de carácter jur1dico, administrativo,
económico, técnico, de vigilancia y seguridad, de información,
de oeremoniaJ. y relaciones públicas; b) le. aslstenci'a. administra.
tiva a los órganc..3. operativos encargados de la docenc1a e investi
gación.

2. El proyeeto de estructuro. de taJes llrgan"" y la dlsl;ribueión
de funciones entre Jos mismos será elaborado por 1& Gerencia
de la Universidad y aprobado. en su ...... por la Juma de aobi......,
de la UDlversldad.

OAPITULO V

SERVICIOS COMUNITARIOS

Art, 79. La universidad de Zaragoza, ert el ejercicio de sus
facultades autonómicas y de acuerdo ,con sus disponibilidades
Presupuestarias, estructurará la organización adecuada para la
prestación de los servicios de asistencia a la oo-munidad universi.
taria. y en particular los de: a) residencias pa.ra Profesores,
estudiantes, empleados y sus familiares; b) comedores y bares;
c) dispensarios y enfermerías; d) servicios religiosos; e) instalar
clones deportivas; f) servicios de esparcimiento y descanso;
g) servicios de comunica.ei'ones y transportes; h) servicios or
merci'ales.

Art. 80. En el ámbito de las Leyes de Entidades Estatales
Autónomas y de contratación del Estado. estos servicios podrán
ser prestados directamente por la Universidad o en régimen de:
a) arrendamiento de instalaciones universitarias; b) concesión
del servido; c) concierto con otras personas o entidades públicas
o privadas o con asociaciones o cooperativas de los usuarios..

Art. 81. Los proyectos de constitución, organización y régimen
de funcionamien.to de los diversos servicios serán elaborados por
la Gerencia y aprobados, en su caso, por el Patronato de la
Universidad, previo dictamen de la Junta de Gobierno.

TITULO IV

Comunidad universitaria

Art. 82. 1. La comunidad unIversitaria estará formad·a por
el profesorado, por los alumnos y por el resto del personal que
preste servicio en la Universidad de Zaragoza.

. 2. El ingreso en dicha comunidad implica el acatamiento
de loo presentes Estatutos y la obligación de servir al cumplt
miento de los fines de la Universidad.

OAPITULO PRIMERO

ALUMNOS

Art. 83. 1. Tendrán la condición de alumnos de la Univer
sidad quienes se hallen inscritos en cualqUiera de SU8 Centros
docentes con el fin de cursar estudios en él.

2. El ingreso en la. Universidad de Zaragoza. por el Curso
de Orientación Universitaria y las pruebas de acceso pertinentes,
en su caso, o con éstas para los mayores de veinticinco aftos
que no hayan cursado el Ba.ehillerato, estará abierto a todos
los estudiantes que se hallen en situación legal de acceso a las
respeetivM enseñanzas. con la. limitación establecida en el artlocu·
lo 11,2 para el supuesto que en el mismo se sefiala,

3. Para la inscripción en loa cursos Siguientes tendrán prefe.
rencia quienes hayan seguido el anterior en la propia Univer
sidad.

Art. 84. Los alumnos de la Universidad de Zaragoza tendrán
los siguientes derechos, sin perjuicio de cuantos otros les eone&
dan las leyes:

1.0 RecibIr las ensefia.nza.s para 1M que se hayan matricu
lado del profesorado de la UniversIdad y en los locales de éSta
habi11tados al efecto.

2.° Participar en las tareas de investigacián que se desarro
llen en la UnIversidad y que correspondan a su capacidad r
preparación.

3.° Ut1l1za.r los elementos materiales destinados a fines do-
eentes y de investigacIón y los demás elementos, locales e iDstar
l&Clones universitarias. de modo adecuado y con arreglo a las
normas reguladpas de su uso.

4.0 Recibir tutela y orientación en 1& selección y desa.rroUo
de los estudios, en los térmlnoo que reglamentarta.mente se esta
blezcan.

5.0 Recibir, en las condiciones reglamentarias. las becas,
.subvenciones, bon:l!ica.eiones y demás ayudas que la UnIversidad
establezca. en favor de los estudiootes.

6.0 Participar en cuantas actividades religiosas, sociales, cm·
turales. artisttcas y deportivas se desarrollen en la. Universidad.
de acuerdo con sus creencias. a!ielonea o preferencias.

7.0 Participar en el gobierno y adminlstraeión de la. Universl~
dad a través de loo cauces previstos en· estos Estatutos y a
!ormarparte de los órganos y 8. ejercer los cargos para loa
que hayan sido elegidos..

8.0 Constituir y organ1za.r asoci8lCiones de alumnos en el seno
de la Universidad, con arreglo a las leyes.

9.0 CUantos.se deduzca.u de estos Estatutoa y reglamentos
complementa.rios.
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Art. 85. Los alumnos de la. Universidad de zaragoza tendrán
los siguientes deberes, sin perjuicio de -cuantos otros les demanden
las leyes:

1.0 Asistir puntualmente al lugar de trabajo y permanecer
en el mi.smo durante los horarios señalados, salvo en el caso
de dispe~ reglamentariamente concedida.

2.° Realizar el trabajo de estudio e investigación propio de
su oondieión de un1versitario.

3.° Cooperar con los demás a1umnos y con f'l profesorado
al mejoramiento de 108 servicios y a la consecución de los fines
de la. Universi(k~.

4.° Desempefiar los cargos para los que hayan sido elegidos
y ejercer en forma debida 1&5 funciones propias de los mismos.

5,,0 Respetar a los Profesores y a. las autoridades universi
taria.! y observar la. llsclplina académica y cooperar al desarrollo
de la vida comunitaria.

6.0 Observar dentro y fuera de la Universidad una conducta
acorde con la. dignidad universitaria. y el prestigio de aquélla.

7.0 Cuantos otros se deduzcan de- estos Estatutos y reglamen
tos complementarios.

CAPITULO ÍI

PROFESORADO

Art. 86. El profesorado de 1& Universidad de Zaragoza. com
prenderá: al Catedrátioos numer&'ios de Universidad; b) Pro
fesores agr-egad-os de Universidad; e) Profesores adjuntos de Unl
verSidad; d) Oatedrátlc08 numerarios de Escuelas universltarlas;
e) Profesores agregados de Escuelas universitarias; f) Catedrá~

ticos de Formación Profesional; g) Profesores agregados de For
mación Profesional; h) Profesores Ayudantes; n Profesores con·
tratados.

Art. 87. Las tareas de docencia e invf'.stigación serán compa
tibles con el ejereicio de funciones de mando en los órganos
de- gobierno. representación y administración general de la. Uni
versidad. La dedicación exclusiva a las funciones directivas no
seráobstl~cull) a la condición de miembro del profesorado.

Art. OO. 1. Las funciones de los Profesores de educación uni:..
versitaria. en sus diversas categorias, serán además de las consig
nadas en estos Estatutos, las previstas en el articulo 113 de
la. Ley General de Educación para los Catedráticos numerarios,
Profesores agrega?:os y Profesores adjuntos.

2. Los Profesores Ayudantes colaborarán con los de las ca
tcgorias superiores encargándose de realizar clases prácticas,'
seminarios y los trabajos de investigación que les seüaleel .De
partamento.

Art, 89. Para ser nombrado Profesor Ayudante de la Univer~

sidad, se requerirá el título de Licenciado o el de Arquitecto
o Ingeniero.

Art. 90. Lo-s Catedráticos y 100 Profesores agregados de Es-.
cuelas universitarias realizarán, en las citadas Escuelas. funciones
análogas a las indicadas en el articulo 88.

Art. 91. Para. ser nombrado Ca.tedrútioo o ProfeSOr agregado
de Escuelas universitarias se requerirá el titulo de Doctor.

Art. 92. Conforme a 10 previsto en el articulo 120 de la Ley
de Educación, seran profesores contratados aquellos que pre..'>ten
su colaboración a la universidad par.ticipando en tareas docentes
y de investigación en 'las condiciones y por el tiempo que en
eada caso se convengan, equiparándose a las categm'ías que se
enumeran en el articulo 87 de la Ley de Educa'Ciún.

Ar·t. 93. Serán deberes comunes del profesorado universita
rio: a) Asist.ir puntualmente al llIgar de trabajo y permanecer
en él durante los horarios seña-lados; b) realizar con celo y
eficiencia las taceas de enseñanza y de investi'gación que tenga
encomennada.s; c) cooperar al mejoramiento de los servicios y
a. la consecución de los fines de la unIversidad, participando
en comisiones y consejos para. los que fuese convocado al efecto;
d) ejercer debidamente las fun-ciones y cargos para los que hu
biere sido designado, previa acept&CÍ'ón voluntaria de los mismos;
e) cumplir las disposicIones de los superiores y autoridades acar
démicas; f) observar. dentro y fUei'a. del «campus» universitario
una conducta acorde con la dignidad de las funciones y con
el prestigio de la Universidad.

Art. 94. El profesora<io de la Universidad de Zaragoza tendrá
los siguientes derechos. 51n perjul-cio de cua.ntos otros le concedan
lll$ leyes: a) A reali7&" los trabajos de docencia e investigación
propios de su categoría y con arreglo a las condiciones de su

nombranüento, en los puesLvs de trabajo de la. Universidad
a que sean destinados; b) a uti1izar los element% materiales
destinados a fines docentes y de investigación y los demás elemen~

tos, locales e instala.clOnes universitarias, de modo adecuado y
con arreglo a las normas reguladoras de su uso; c) a participar
en el gobierno y administraciÓIl de la Universidad. a través de
los cauces previstos en estos E.<;.tatutos y a ejercer 108 cargos
para los que hayan sido designados; d) a los honores. distinciones
y tratamientos propios de la categoría y cargo.

Art. 95. La adscripción a una plaza vacante en su cat€goria
de los Profesores pertenecientes a los Cuerpos docentes univer
sitarios se verificará mediante los procedimientos sefiaJados en
el articulo 114 y siguientes de la Ley General de Educación
y en las normas r-eg-Iamentarias que la desarrollen, La. selec-
cion de los Profesores se hará por un jurado en el que participen
Profesores designados por la Universidad. conforme a lo que se
disponga. en las citada-s normas reglamentarias.

Art. 96. En los Jurados a que se refiere el utícu10 anterior
participaró..n los Profesores numerarios de Universidad, propues
tos por la Junta de Facultad correspondiente y aprobados por
la Junta de Gobierno. Se procurará la participación de Catedrá
ticos de la mísma especialidad aunque sean de Universidad di.&
tinta y la íntervención de Profesores de los distintos Cuerpos
docentes.

Art. 97. 1.Q También podrá haber Profesores asociados no
pertenecientes a los Cuerpos docentes universitarios. que se po
deán contratar por periodos determinados y para atender campos
de especla.lízación restringida cua.ndo as! 10 acuerde la Junta
de Facultad por mayoría.

2." Los Decanos, oidos la Junta de Facultad y la Gerencia.
fijarán el contenido de los contra:tos Y. según la función que
se les en-comiende, los Profesores contra.tados serán asinlllado-s.
a efectos exclusivamente académicos. Catedráticos numoc-arios.
Profesores agregados o Profesores adjuntos,

Art. 98. El nmnhr·amiento de los Profesores de la Univoc-sl
dad de Zaragoza en sus diversas categorías será conferido a
propu.est-a del Hector.

CAPITULO IIJ

PrRSONAL NO DOCENíE

Art ~lg. 1. L~t...., person.3..':i qUb· en virtud de designa-ción o oon
trat.() otorgados p')r la. J unta de GobierM de la 'Univ-ersidad. pres
t€n servicios a la comunidad UDiversitaria con earácter perma·
nente y media.nte tareas cuya finalidad directa no sea docente
ni de investigación forman el personal de servicios de la Uni
versida.d de Zaragoza.

2. Sas cla.,*,s, categorías, titula-ción. forma de nombramiento
y vinculJiCÍón a la Universida-d se detenninarán ppr reglamento
que se di-ete al efecto.

Art. 100. Ser,m del)eres del personrJl de servicios: a) Asistir
pmltuairnente aJ lug.ar de trabajo y permanecer en el mism.o
durante el horario seflah'Uio; b) realizar' con celo y eficacia las
tare&.$ que tt::nga eneomenda:das; -e) ayudar a los compañeros
y superiores y sustituirlos cuando proceda; d) cooperar al mejor~
miento d-e los servicios y a la consecución de los fines de la.
Univer:;idad; e) respetar y obedecer a los superiores y autori
dades académica.~, y .f) observar, dentro y fuera del «campus
universitario, una conducta acorde con la dignídad de la. función
y el prestigio de la Universidad.

Art. 101. El persanal de servícios tendrá los siguientes de-
rechos. sin perjuicio de cuantos otros les confieran las leyes:
a) Itealíznr 19s tareas· propias de su categoría, en el puesto
de trabajo al que sea destinn,do por la Gerencia, con aprobación
del Rectorado; h) utilizar los elementos. locales, in.."<talaciones
y servicios univHsitarios de modo adeouado y con arreglo a
las núrHlas regula.doras de su uso; c) percibir la retribución
propia de su ca.tégoria y puesto de trabajo descmpeflado con
arreglo, en su caso. a las condieiones estipUladas en el con
trato; d) participar en las -actividades religiosas. cuiturales, ar
tístícas y deportiva.s que se desarrollen e11 la Universidad. de
acuerdo con sus creencias, afidones y preferencias y con arreglo
a las disposiciones particulares que les regulen.

Art. 102. 1. Para la realizaeián de kabajos concretos, de
carácter extraordinario o de urgencia, o para. colaborar temporal~

mente en los traba.jo.'> de las diversas dependencias cuando por
su volumen anormal ° por circunstancias especiales no- pUeda
ser atendido pO!' los empleados de plantilla, la Junta. de Gobierno
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podrá otorg... oontratoa de trallajo con el personal que proponga
la Gerenc:la.

l. Estos contratos no podrán tener una. duración superior
al afio Y DO ....án prorrogables.

3. Los cootratos contendrán las especificaciones sefialadas
en el párrafo segundo del a<tleulo 97 de estos Estatutos. con
!as saJ.ved.ades derivadas de lo preceptuado en los dos prImeros
párrafos de este ...tlemo.

CAPITULO IV

RtGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 103. Hasta 1& aprobación de un nuevo Reglamento de
Disciplina Académl~ continuará aplicándose el aprobado por
Decreto de 8 de septi-embre de 1954.

TITULO V

lIéglmen económico y presupuestario

Art. 104. 1. En el ámbito de la Ley de Educación y de la
Ley de Entidades Estatales Autón<>mas. le. Universidad de Zara
goza tiene patrlmonio propio constItuIdo por;

&) Los derechos sobre los inmuebles que ocupa actuahnente
y los que ocupe en el futuro.

b) Los bienes muebles, material cIentífico, biblioteca, publica.
ciones. valores mobllialiOEl y capitales de fundaciones y dona
ciones de toda clase.

e) Los demáts bl'eIleS. decechos y a.cciones que le pertenezcan.

Art. 105. 1. El :'1:stado adscribirá en uso a la Universidad
los bienes necesarios pa.ra. su funcionamiento o se los transmiti
rá en propiedad mediante Ley. En el primer supuesto. conservaran
SU ca.liflea.clóri. JUl1<Uca. y la. Universidad habrá de utilizarlos para
los fines que se señalen en el aeta de a.dscl:ipción.

2. La Universidad podrá realizar mejoras de toda clase.
con cargo a SU presupuesto. en los bienes que se le hayan ads-
crito en uso, previa autorización de los Ministerios de Hacienda
~ Educaeión y Ciencia.

Art. 106. 1. La Universidad formará y mantendrá actualizado
el inventado de BUS bienes y d~echos. con la excepci'ón de los
de natura.1ezs. fungible.

2. Ellnventario comprendelá, Bdenlás de los bienes que posea
con la debida especificación. aquellos cuyo dominio o disfrute
hayao de revertir al patrimonio uniVffs1tarlo, llegado cierto dia
o eumplida cleterminada condición.

Art. 107.; 1. El Inventarlo será elaborado por la Gerencia
y aprobado, en BU caso, por el Patrona.to Universitario, previo
dictamen de la Junta de Gobierno de la Universidad.

2. El inventario se rectificará anualmente con referencia al
SI de diciembre; el proyecto de rectificación formUlado por la
Gerencta y eueta.miIl&do por la Junta de GObierno será sometido
a la aprobación del Patronato dentro del primer trimestre del
año slgulente.

3. El inventarlo será comprobado y aprobado de nuevo con
sus resultantes. siempre que lo solicite el Patronato Universitario
o la Junta de Goi>i6nlO o io -.. el Rector.

4. El Rectorado. co< ~ de 1& Gerencia. habllit...á el sis
tema adecuado para mantener constantemente actualizado el ln
"""....10.

ANo 1118. Las f01"nlllS Y modalld&des de adscripCión de los
bienes de la unl:versldad a. los distintos Centros y servicIos será
objeto de reglatnentaclón especIal.

Art. 109. La. e.dm1nlstración del patrimonio de la UniversI
dad será objeto de una cuenta especial, que llevará y rendirá
la Gerencia.

Art. 110. El proyecto de presupuesto será elabora<1o por la
Gerencia, de &Cuerdo con los planes de r~esidade.s de los dm
tintos órganos opera.tIvos.

Art. 111. 1. Figura.rán como 1ngresos del presupuesto:
8.,) Los productos del Patrimonio; b) los rendím1entos de 108
servicios de explota.clones; c) los donativos, subvencIones y auxi
lios; d) las aporta.eianes del Estado; e) el importe de los derechos
y tasas académicas, en la forma que con carácter general se
establezca para. todas las U.n1verstdades; f) los ingresos proceden
tes de operaciones de crédito debidamente autorizadas; g) los
remanentes del ejercicio anterior; h) las restantes aportaciones
no incluidas en los apartados anteriores.

2. Figurarán como gastos tao eanUdades pNlclsas pal'a. satis
facer el lmpor,te de las deud"" exigIbles; las earg.... del Patrlmo-

nio, los intereses debidos, Indemniza.ciones y costes; los nece
sarios para atender al Incremento patrimonial y a la realización
de toda clase de- obras e instalaciones y a la adquisición del
material científico y de otra especie; al funcionamiento de los
servicios do~ntes y de investigación, gene-rales, auxiliares y co
munitarios; a los gastos de personal y a los pactos o comprom:.
sos que la Universidad de zaragoza contraiga con otras Entidades
públicas o privadas, y, en general, a cuantos gastos haya de
satisfacer durank: el ejercioio.

3. El importe d~ los créditos será, en los de cuantía fija,
igual a la oblIgación a satisfacer, y en los de carácter variable,
se determinará conforme a los proyectos e informes que les
SIrvan de base. sin que en caso alguno pueda autortzarse un
servicio insuficientemente dotado o rebasar la normal previsión
de su coste.

4. Tanto los ingresos como los gastos se precisarán con abso
luta cln.ridad y se relacionarán ordenada y sistemMicamente de
a.cuerdo oon las instrucciones qUe señale el Ministerio de Ha
cienda Y. (<fi su defecto, oon arreglo a la técnica del presupuesto
funcional.

Art. 112. L La Unive:rsidad de Zaragoza recibirá del Estado
una subvenc.:ón que cubra sus gai;ws de instalación y funciona
miento y adecuMIa para el cwnplimiento de sus fines docentes
y de investigación.

2. La sUDve-nción o subvenciones que se consignen en los
presupuestos del Estado para cubrir total o parcialmente el gasto
medio por alumno en cada anualidad figurarán en el presupuesto
de la Universidad como aportadón especial sin asignación espe
cifica.

3. La misma fina.lidad general tendr{~n los donativos, subven
ciones y auxilios procedentes de personas o Entidades públicas
y privadas, 8alvo que el donante les hubiere asignado expresa
mente un destino especifico.

4. Las cantidades otorgadas por el Estado para financiar
la investigación en la Universidad. as! c-omo las que se puedan
conceder a la misma para constituir un fondo de becas o de
ayuda a los escolares. figurarán en el presupuesto de la Uni
versidad como aportaciones con asignación específica.

S. Igual carácter tendran las anualidades incluidas en el pre
supuesto para la financiación de las 1nb'tala.ciones universitarias.

Art. 113. 1. La Universidad de Zaragoza pocká apelar aJ.
crédito concertando préstamos y otras formas de anticipo, a largo
o corto plazo, con Entidades públi'cas o privadas, prestando su
a.val a la emisión de obU-ga.cionea que haga la. Compaflia mercan
til con la que se contraten determinadas obra.') o servicios, contra
tando total o parcialmente con Bancos, Cajas de AhorrQs o Socie
dades de crédito los servicios de tesorería y cualquiera otra ope
ración financiera, de acuerdo con las disposlciones vigentes.

2. Estas oper-aci<mes serán acordadas por la Junta de Gobierno
de la Universidad, segUn las competencias que se seflalen regla..
mentariamente y requerirán en cada caso las autorizaciones
exigidas por las disposiciones vigentes.

Art. 114. Dentro de los dos primeros meses de cada. año
el Gerente deberá, someter a. la aprob3JCión de la Junta de Go
bierno de la Universidad, para que ésta, a su vez, y tras dicta.
minarlas, las dé al Patronato Universitario dentro del messiguien
te, las cuentas de liquidación del presupuesto y de administración
del Patrimonio del ejercicio anterior, acompaña.da.s de las Memo-
rias explica.tiv-as correspondientes.

Art. 115. El Gerente vendrá obligado a presentar mensual
mente a la Junta de Gobierno de la Universidad un estado de
cuentas que refieje la situación en que se halla la ejecución
del presupuesto de la Universidad.

Art. 116. La. activIdad. económica y financtera de la Univer
sidad de Zara.goza quedará sometida. al régimen de presupuesto
anual, que se ajustará en su estructura y clasificación a la- que
en cada ejercicio rija para las EntIdades Estatales Autónomas.
hasta tanto se dicten las normas a que se refiere el párrafo
segundr del artículo primero de estos Esta.tutos.

El presupuesto de la Universidad será no sMo previsión de
ingresos y limite de gastos, sino fundamentalmente valoración
económica del Plan de actividades de todas las Facultades, Insti
tutos, Escuelas, Colegios y derr..ás Centros y Servicios que integran
la Universidad para su período de vigencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Prlmera.-La Junta de CTObierno adoptaa-á las me<lídas precisas
p-a.ra la implantación gradual de estos Estatutos, ouya duración
máxima será de tres s,üos. Para la elaborae1ón de los Estatutos
definitivos, ~c abrirá un período de información pública a partir
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del primer all0 de la pul:>1ic8ICión de los provisionales, terminada
la. cual se elaborará, en la. forma prevista por el artículo 6.6
de la Ley General de Educación, el proyecto de Estatutos defi
nitivos.

segunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados,
durante el periodo de su vigencia a que se refiere la disposición
anterior, a instancia de la Junta de Gobierno de la Uníversidad
o del Patronato y con informe, en todo caso, del Consejo de
Rectores.

Tercera-Los nombramientos hechos de acuerdo con los pre
sentes Estatutos caducarán en el momento de la. entrada en
vigor de 10'8 Estatutos definitivos. salvo que éstos dispusieran
otra cosa.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal de Trabajo, de ámbito interprovincial, de la I~

dustria de Obtención de Fibras de Algodón 1J Sub
productos.

Ilustri~hno seúor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de ámbito
lnterprovincial de la Industria de Obtención de Fibras de Al
godón y Subproductos; y

Resultando que la Secretaría General de la' Organizacióll
Sindical remitió con fecha 10 de mayo pasado a esta Dirección
General el Com-<enio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cíal :de la Industria de Obtención de Fibras de Algodón y Sub
productos a la: finalidad de que se le diese curso aute la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi'cos-pre
vio 'el informe de la Subcomisión de Salarios-, y que ha sido
redactado. previas las negociaciones oportunas, por la Comi
sión Deliberante designada [t1 efecto; vino acompañado del
informe que preceptúa el ártículo primero, apartado 3, del De
creto-ley 22/1969, de 9 -de diciembre, y demás documentos exi
gidos par la legislación sobre Convenios Colectivos;

Resultando que la Subcomisión de S&laríos. en su sesión del
día 31 de mayo de los corrientes, habiendo examinado el ex
pediente de Convenio Colectivo Sindica:l de Trabajo, de ámbi
to interprovincial, de la Industria de Obtención de Fibras de
Algodón 3-' Subproductos, le informó favorablemente y elevó
a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos, según lo dispuesto en la Orden de 13 de marzo de 1970,
por la que se dan normas relativas rul procedimiento a que
habrá de ajustarse la Subcomisién .de Salarios;

Considerando que esta Dirección General es competente pa
ra dictar la presente ReSOlución, de conformidad con el a;r
tículo 13 de .ia Ley de 24 de abril de 1958, y los preceptos corre
lativos del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del
miffilo afio;

Considerando que la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, a: la vista del expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de Trabajo de ámbito interprovincial de la
Industria de Obtención de Fibras de Algodón y Subproductos
y del informe de la SubcomiSión de Salarios, adoptó acuerdo
favorable en su reunión celebrada el día 4 de junio de 1971;

Considerando que habiéndose cumplido en la: tramitación y
redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia
del articulo 20 del Reglamento para la apliea:ción de la Ley
de Convenios Colectivos, de 22 de julio de 1958, y dado que ha
manifestado su conformidad al Convenio.la Comisión Delega
da del Gobierno para Asuntos Económicos, según lo previsto
para estos Cffil08 en el Decreto-Iey 22/1969, de 9 de diciembTe,
que regula la política de Salarios, Rentas no salariales y Pre
cios, procede su aprobación;

Vistas las disposiciones legales y demás de general apli
cftCión,

Esta Dirección General resuelve:

Pl'Ímer'O.~Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de Tra
bajo de ámbito interprovincial de la Industria de Obtención
d~ Fibras de Algodón y Subproductos.

Segundo...... Comunicar esta Resolución a la Organización
Sindical para: su notificación a las partes, a las que se hará
saber, ele acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Con-

venias Colectivos, modificado por Orden de 19 de nOVIembre
de 1962, que por tratarse de Resolución aprobatoria. no cabe
recurso 'Contra la misma en vía administrativA.

Tercero.--Dlsponer ;.;u publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que digo aV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mudlos aüos.
Madrid, 8 de .i lmio de 1971.-El Director general, Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de Ix Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AM.
SITO INTERPROVINCIAL DE LA INIlLTSTRIA DE OBTEN·

CION DE FIBRAS DE ALGODON y SUBPRODUCTOS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIóN PRBIERA.--Ar.mlro TERRITORIAL, FUNCIONAL Y pERSONAL

Artículo 1.0 Ambito territorial.-EI presente Convenio es
de aplicación obligatoria en las provincias de Alicante, Badajoz,
Cáceres, Cádiz, Córdoba:, Jaén y sevllla.

Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados en
las citadas provincias, aun cuatido las Empresas tm'ieran el
domicilio social en otras no afecta;das.

Art. 2.'-' A11lbito juncional.-Este Convenio obliga a todas
las Empresas que se regian por la Reglamentación de Trabajo
aprobada por Orden ministeriail de 30 de abril de 1948, cuyas
actividades han quedado recogídas en el Nomenclátor IndU&
trial o de Actividades anexo a la Ordenanza Laboral Textil,
previsto en su mticulo segundo, y será de aplicación obllgato
ría a toda persona natural, Hermandad sindical, de Labrad.o
les y Ganaderos, Cooperativas del Campo, Grupos Sindicales.
de Colonización o a: cualquiera otras personas jurldicas que
se dediquell a la obtención de fibras de algodón y subproduc
tos, conforme a las normas vigentes subre Ordenación de la
Produceión Algodonera.

se aplicará también a las Empresas o secciones de ellaa
que incluyen dentro de su ciclo de fa:bricación la industrlaliZ8t
ción de la semilla de algodón, bien se trate de la extracción o
transformación de aceite o de obtención de otros productos
derivados de la semilla.

Art. 3,0 El Convenio obligará a las lEmpresas de nueva ins
talación Incluídas en su ámbito territorial y funcional,

Art. 4.° Ambito personal.-Incluye la totalidad del personal
ocupado por las Empresas indicada..,; en los ámbitos territorial
y funcional.

SECCIÓN SEGUN!}'\.. - VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, RESOLUCIÓN
Y RFVISIÓN

Art. 5." Vigencia,---EI Convenio entrará en vigor a todos los
efectos e-l día 1 de enero de 1971 para: aquellos trabajadores
que pertenezcan a la Empresa el día de la publicación del pre.
sente Convenío en el «Boietín Oficial del Estado».

Art.. 6.'-' DI,ración y pl'órroga.-La duración del presente
. Convenio será de dos años a partir de la fecha de su entrada

en vigor. concluyendo. por tanto, el día 31 de diciembre de 1972.

Art. 7.'-' ReSolución y revísión.-La propuesta de resolución
o revi.c;ión del Convenio deberá presentarse en la Dirección
General de Trabajo con una antelación mínima de tres meses
respecto a la fecha de terminación de la vigencia o de cual
quiera de sus prórrogas.

Art. 8." La propuesta incluirá certificado del acuerdo adop
tado a tal efecto por la representación sindical corre&'Pondien
te, en e: que l<azonarán las causas determinantes de la: reso
lución o revisit:'n solicitada.

Art. n." En caso de f',olicitarse, se acompañanin índice de
los puntos a lTvisar para que puedan iniciarse las conversa
ciom:s, lll'c\ia la pBrtincnte autOlización, dúndose tra..<;lado a
la otra parte de los datos preCt."':ptivos njados en la Orden mi
nisterial de 5 de mrryo.

Si las conversaciones o estudios se prolongaran por plazo
que excediera al de la vigencia del Convenio, se entenderá
éste prorrogado hru:¡La el fin de- la negociación.


